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CÓRDOBA

Edicto

Doña Patrocinio Mira Caballos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 831/1997, se tramita juicio de congnición, a ins-
tancia de don Antonio Quesada Fernández, contra
don Francisco Sánchez Fernández y doña Isabel
Gómez García, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 6 de abril de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1437, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 4 de mayo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 3 de junio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda tipo A, sita en planta primera en alto,
del portal 6, con fachada a la calle Libertador Hidal-
go Castilla, de Córdoba. Valorada en 7.5530.640
pesetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Córdoba, con el número 14.681.

Dado en Córdoba a 25 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Patrocinio Mira Caballos.—El
Secretario.—8.225.$

CÓRDOBA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Córdoba,

Por medio del presente, hace saber: Que en este
Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 804/1998, a instancias de Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Mála-
ga y Antequera (Unicaja), representada por el Pro-
curador don Jesús Melgar Raya, contra don Andrés
Sereno Capellán y doña Matilde Yeste López, en
reclamación de 4.530.721 pesetas de principal, más
1.073.873 pesetas presupuestadas para intereses,
gastos y costas, en los que se ha acordado la venta,
en pública subasta, por término de veinte días del
siguiente bien: Vivienda unifamiliar, tipo A, de una
sola planta, señalada con el número 4 de la calle
denominada Rende, en la Barriada de Alcolea, de
esta ciudad. Ocupa una superficie de 116 metros
20 decímetros cuadrados, de los cuales 64 metros
20 decímetros cuadrados corresponden a la vivienda
propiamente dicha, y los restantes 52 metros cua-
drados a un patio interior descubierto.

Linda: Por su derecha, entrando, con la casa
número 2 de igual calle; por su izquierda, con la
calle General Marqués de Novaliche; por su fondo,
con la casa número 3 de la calle Batalla de Alcolea,
y por su frente, con la calle de su situación.

Inscripción: Tomo y libro 1.843, número 23 de
la sección 2.a B, folio 59, finca número 1.615, ins-
cripción segunda del Registro número 4 de Córdoba.

Señalándose para que tenga lugar la misma el
próximo día 28 de abril de 1999, a las diez horas
en la sede de este Juzgado, sito en plaza de la Cons-
titución, sin número, Palacio de Justicia, primera
planta, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primero.—Se fija como tipo de esta subasta la
cantidad de 9.400.000 pesetas.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo.

Tercero.—Para poder tomar parte en la subasta,
los licitadores deberán consignar previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal avenida del
Aeropuerto, sin número, número de cuenta 1439,
o en la Secretaría judicial, el 20 por 100 del men-
cionado tipo, acreditando dicha consignación al ini-
ciarse aquélla mediante el correspondiente resguar-
do bancario.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta y
hasta su celebración, debiendo depositar junto al
mismo en la forma antedicha el 20 por 100 del
tipo fijado.

Quinta.—Se podrán hacer posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, verificándolo, en su
caso, mediante comparecencia ante este Juzgado
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarlo,
todo ello previo o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate.

Sexta.—Se reservarán en depósito, a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que habiendo cubierto el
tipo de la subasta lo aceptaren, a fin de que si
el primer rematante no cumpliese la obligación de
pagar el resto, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan, por el orden de las respectivas
posturas.

Séptima.—La certificación registral se encontrará
de manifiesto en este Juzgado a disposición de los
interesados en la subasta.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultara desierta la subas-
ta antedicha, se señala el día 9 de junio de 1999,
a las diez horas, para que tenga lugar en el mismo
sitio una segunda subasta con sujeción a las mismas
condiciones, excepto el tipo del remate, que será
de tan sólo el 75 por 100 del fijado para aquélla,
por lo que la consignación previa necesaria para
poder participar en la subasta se habrá de adecuar
a dicho tipo.

Asimismo, y para el caso de que igualmente en
ésta segunda subasta resultara desierto el remate,
se señala una tercera subasta, que se celebrará en

el mismo sitio y en las mismas condiciones, pero
esta sin sujeción a tipo, el día 7 de julio de 1999,
a las diez horas, debiendo, no obstante, los inte-
resados en participar en la misma, efectuar la con-
signación previa establecida para la segunda subasta.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación a los demandados del acuerdo adoptado
y de las fechas señaladas a los efectos establecidos
por el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. En el supuesto de que no se pueda efectuar
dicha notificación en la forma ordinaria.

Asimismo, caso de no poderse celebrar cualquiera
de las subastas acordadas en el día para ello señalado
por causa de fuerza mayor, se entenderá convocada
para el siguiente día hábil, a la misma hora.

Dado en Córdoba para su publicación el día 3
de febrero de 1999.—El Magistrado-Juez.—El Secre-
tario.—8.244.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Antonio Miguel Estables Graells, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 8 de Córdoba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 543/1995, se tramita procedimiento de ejecutivos,
número 543/1995, a instancia de Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería y
Antequera (Unicaja), contra «Codecor, Sociedad
Cooperativa Andaluza»; don Sebastián González
Navarro, doña Concepción Rodríguez Morales y
doña Felisa Máxima Tirado Cantador, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 14
de mayo de 1999, a las doce treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1433, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 14 de junio de 1999, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 14 de julio
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por


